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SENTENCIA  Nº 142/2022

Juez:   
Cornellà De Llobregat, 28 de marzo de 2022

Vistos  por  mí,  D.  ,  Juez del  Juzgado de  Primera
Instancia e Instrucción nº 2 de Cornellà de Llobregat y su Partido Judicial, los autos del
Juicio  ordinario  Nº   582/2021,  promovidos  por  la  Procuradora  Dña.  

,  en  nombre  y  representación  de  Dña.  ,  asistido  del
Letrado  D.  Rodrigo  Pérez  del  Villar  Cuesta,  contra  la  entidad  mercantil  COFIDIS
SUCURSAL EN ESPAÑA S.A., representada por el Procurador D.  y
defendida por la Letrada Dña. ,  vengo a dictar la presente sentencia
sobre la base de lo siguiente.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por  la  Procuradora  Dña.  ,  en  la  representación
anteriormente  indicada,  se  interpuso  demanda  de  Juicio  ordinario,  que  turnada
correspondió al presente Juzgado, sobre la base de los hechos que plasmó en el escrito
iniciador del presente procedimiento, que aquí se dan por reproducidos en aras a la
brevedad, para a continuación, tras alegar los fundamentos de derecho que consideró
oportunos, terminar suplicando que se dictase una sentencia por la que se acogiesen
todos y cada uno de los pedimentos contenidos en el suplico de la demanda.



SEGUNDO. -  Por Decreto, se admitió a trámite la demanda presentada, de la que se
dio  traslado  a  la  demandada,  emplazándola  para  que  en  el  plazo  de  veinte  días
contestara a la misma. 

TERCERO. – La  parte  demandada  contestó  a  la  demanda  y  por  escrito  de  18  de
febrero de 2022 se allanó totalmente a las pretensiones de la actora.

CUARTO. -  En la tramitación del presente procedimiento se han observado todas las
formalidades y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. – Regulación del allanamiento

El artículo 21 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone:

 “1. Cuando el  demandado se allane a todas las pretensiones del actor,  el  tribunal
dictará  sentencia  condenatoria  de  acuerdo  con  lo  solicitado  por  éste,  pero  si  el
allanamiento se hiciera en fraude de ley o supusiera renuncia contra el interés general
o perjuicio de tercero, se dictará auto rechazándolo y seguirá el proceso adelante.

2. Cuando se trate de un allanamiento parcial el tribunal, a instancia del demandante,
podrá dictar de inmediato auto acogiendo las pretensiones que hayan sido objeto de
dicho  allanamiento.  Para  ello  será  necesario  que,  por  la  naturaleza  de  dichas
pretensiones, sea posible un pronunciamiento separado que no prejuzgue las restantes
cuestiones no allanadas, respecto de las cuales continuará el proceso. Este auto será
ejecutable conforme a lo establecido en los artículos 517 y siguientes de esta Ley.

3. Si el allanamiento resultase del compromiso con efectos de transacción previsto en el
apartado 3 del artículo 437 para los juicios de desahucio por falta de pago de rentas o
cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, la resolución que
homologue la transacción declarará que, de no cumplirse con el plazo del desalojo
establecido  en la  transacción,  ésta  quedará sin  efecto,  y  que se  llevará  a  cabo el
lanzamiento sin más trámite y sin notificación alguna al condenado, en el día y hora
fijadas en la citación si ésta es de fecha posterior, o en el día y hora que se señale en
dicha resolución.”
 
En el presente caso, la parte demandada presentó escrito en fecha 18 de febrero de 2022
de allanamiento a la petición efectuada en el suplico de la demanda, por lo que no cabe
sino  estimar  la  demanda  presentada  de  conformidad  con  el  precepto  indicado
anteriormente.



 SEGUNDO. - Sobre las costas procesales en caso de allanamiento. 

 En cuanto a las costas procesales, dispone el artículo 395 LEC "Si el demandado se
allanare a la demanda antes de contestarla, no procederá la imposición de costas salvo
que el tribunal,  razonándolo debidamente,  aprecie mala fe en el demandado. "Se
entenderá que,  en todo caso, existe mala fe,  si antes de presentada la demanda se
hubiese formulado al demandado requerimiento fehaciente y justificado de pago, o si
se hubiera iniciado procedimiento de mediación o dirigido contra él solicitud de
conciliación”. 
 
a)      El allanamiento y el principio de buena administración de justicia
 
Una de las finalidades del precepto transcrito es fomentar la solución extrajudicial a los
conflictos. De este modo, se incentiva al potencial demandante a buscar una solución al
conflicto  sin  acudir  a  los  tribunales,  de  modo  que  cuando  ha  intentado  solucionar
extrajudicialmente el conflicto antes de interponer la demanda, y no ha obtenido una
respuesta satisfactoria a su pretensión, si aquel con quien mantiene el conflicto se allana
a  la  demanda,  se  considerará  que  este  ha  actuado  de  mala  fe  y  se  le  impondrán
las costas. Y, al contrario, si se interpone la demanda sin haber intentado previamente
una  solución  extrajudicial  mediante  la  práctica  de  un  "requerimiento  fehaciente  y
justificado",  el  inicio  de  un  procedimiento  de  mediación  o  la  presentación  de  una
solicitud de conciliación, se corre el riesgo de tener que cargar con las propias costas si
el demandado se allana a la demanda antes de contestarla, puesto que para fomentar
el  allanamiento (que acelera la solución de los conflictos y libera a la administración de
justicia  de  dedicar  sus  recursos  a  litigios que no los necesitan),  la  ley exime de  la
condena al pago de las  costas al demandado que se allana sin que concurra en él mala
fe.  De  este  modo,  también  se  incentiva  al  potencial  demandado  a  solucionar
extrajudicialmente el litigio, pues si  no atiende el requerimiento extrajudicial que le
realice el futuro demandante y este se ve compelido a interponer una demanda ante los
tribunales  de  justicia,  en  caso  de  que  el  demandado  se  allane  a  la  demanda,  se  le
impondrán las costas por considerarse que ha actuado de mala fe.
 
La  reciente  sentencia  del  Tribunal  Supremo de  9  de  marzo de  2021,  establece  que
“el art.  395.1 Ley de Enjuiciamiento Civil,  aplicable por razones temporales,  no es
contrario al Derecho de la UE, incluso cuando se aplica en litigios sobre cláusulas
abusivas. El principio de protección del consumidor, que tiene como una de sus facetas
el de la efectividad de la protección frente a las cláusulas abusivas que resulta de la
Directiva 93/13/CEE, ha de cohonestarse con otros principios del Derecho de la UE,
como es el de garantizar la buena administración de justicia, indispensable para la
efectividad del principio de Estado de Derecho que constituye uno de los pilares del
ordenamiento jurídico de la UE.
 



Una de las facetas de este principio de buena administración de justicia consiste en
procurar que los medios de los tribunales, siempre limitados, se utilicen para resolver
aquellos  asuntos  que  exijan  ineludiblemente  una  solución  judicial,  porque  no  sea
posible encontrar una solución extrajudicial. De este modo, asuntos que pueden ser
solucionados fuera de los tribunales no consumirán el tiempo y los recursos que deben
dedicarse  a  aquellos  otros  en  los  que  es  indispensable  la  intervención  del  poder
judicial. Esto, por otra parte, beneficia también al consumidor puesto que litigar es
una forma lenta, cara y no exenta de riesgos (la pérdida de un plazo, la preclusión de
un trámite, etc.) de resolver los conflictos en que se ve envuelto.
 
Estas razones explican la apuesta decidida de la UE por el fomento de las soluciones
extrajudiciales a los litigios, también en materia de consumo, que se plasma en normas
tales como el Reglamento (UE) nº 524/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
21 de mayo de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo, o la
Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, también de 21 de mayo
de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo”.

En el presente caso, el allanamiento total se produce tras la contestación de la demanda
que tuvo lugar  el 18 de febrero de 2022, por ello,  se  debe condenar en costas a la
demandada conforme el artículo 395 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO

Que  ESTIMANDO  ÍNTEGRAMENTE la  demanda  presentada  por  la
Procuradora Dña. , en nombre y representación de Dña. 

, en la representación que tiene encomendada:

1.- Se declara la nulidad radical absoluta y originaria del contrato suscrito entre las
partes por usura, con los efectos inherentes a tal declaración de conformidad con el
artículo 3 de la Ley de Represión de la Usura. 

2.- Se condena a la entidad demandada a fin de que reintegre a la parte actora la suma
de cantidades abonadas en exceso del total del capital prestado, tomando en cuenta el
total de lo ya percibido por todos los conceptos cargados y percibidos al margen de
dicho capital y que ya hayan sido abonados por el demandante con ocasión del citado
contrato.

Cantidad  que  deberá  incrementarse  en  los  intereses  legales  desde  la  reclamación
judicial, y desde la misma hasta su completo abono en los intereses del art. 576 de la
LEC. todo ello sin perjuicio de la posible actualización de la referida cantidad para el



caso de que se hayan realizado nuevos cargos/abonos desde la presentación del escrito
de allanamiento. 

Con expresa condena en costas a la parte demandada.

Así  por  esta  mi  sentencia,  juzgando  definitivamente  en  esta  instancia,  lo
pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. - Para hacer constar que la anterior sentencia ha sido publicada en el
mismo día de ser dictada, en audiencia pública, mediante lectura íntegra de la misma.
Doy fe.




